
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024).

Radicación 11001 3103 022 2023 00069 00 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá Sala Civil en proveído del 10 de noviembre de

2023, que confirmó el auto de marzo 23 de 2023, mediante el que se rechazó

la demanda.  

Como quiera que no hay lugar a liquidar costas procesales, archívese

el expediente y déjense las constancias correspondientes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
ca

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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